
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

EJERCICIO ECONOMICO 2015 
 
 
 

CAPITULO I 
 
 
 
Constitución Jurídica y Cumplimieto de Disposiciones Legales 

 
 

GECOS SOLUCIONES SOCIO-AMBIENTALES S.A.. se constituyó así: 
 
Con fecha 26 de Junio de 2012 se constituye en el Ecuador , aprobada  por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJC.Q.12.003001 del 15 de junio de 2012.  
 
El 15 de Junio del 2012  se inscribió en el Registro Mercantil bajo el número 2019, 
tomo 143 del 15 de junio del 2012 y tiene un plazo de duración de 50 años, su domicilio 
principal es la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, marcando esta fecha el inicio 
formal de la vida jurídica de la compañía. 
 
 
 
El  Estatuto  Social  determina  como  principal  objetivo  de  constitución:  
“....Elaboración de Estudios Ambientales, Provisión y Ejecución de asesoría en el área 
ambiental... " 
 

Para su funcionamiento tiene los siguientes números de identificación y registros: 
 

Registro Único de Contribuyentes - RUC: 
1792381800001 

 
Expediente en la Superintendencia de Compañías: 
147898 

 
 
 



 

 

CAPITULO II 
 
Resumen de  Políticas  Contables Importantes 

 
 
a) Período Contable 

 
Los Estados Financieros corresponden a operaciones realizadas entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre del 2015. 

 
 
 
b)       Bases de Preparación 

 
Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y surgen de los 
registros contables de la Compañía GECOS SOLUCIONES SOCIO-

AMBIENTALES S.A. que son presentados en la moneda funcional en el 
Ecuador (Dólar estadounidense). 

 
Moneda de presentación y moneda funcional 
 
La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los 
Estados Financieros y sus notas es el dólar de los Estados Unidos de 
América, siendo la moneda funcional y de presentación. 
 
Los estados financieros correspondientes al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2015, han sido aprobados por la administración a través de 
Junta General de Accionistas celebrada el 2 de septiembre del  2016. 
 
Estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF 
requiere que la Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que 
afectan la aplicación de las políticas y los valores de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir de 
esas estimaciones debido a la subjetividad inherente de las mismas.  

 
 
 
 
 

 
 


